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me del Coordinador de Formación Profesional, aunque sin ne
cesidad de utilizar los modelos figurados en Jos anexos 1 y II
de la misma.

Quinto,-EI plazo para la presentación de las solicitudes fina
lizará el día .10 del próximo mes de septiembre.

Sexto.-Se autoriza & esa Dirección General pa¡¡a dictar cuan·
ías ResoluCiones considere necesarias para e! mejor cumplimien·
to de cuanto se dispone.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás eLectos.
Dios guarde a V. 1.'
Madrid, 31 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Directo}' general de Formación Profesional y Extensión
Educativa.

neral Básica. que vienen impartiéndose como para Il.qUCllas que
durante, el CltrGO 1974-75 serán objeto de programación (Bachille
rato UnHicado y Polivalente, Curso de Orientación UníVersHa.
ría. formación Profesional de primer grado),' al obieto de dispo
ner del mi5mo al inicial' su di~sarrollo didáctico en el curso

,1975-76.

Quinto.--Por la Dirección General de Funnaclón Profesional y
Extensión Educativa se realizarán los e[)tudios necesarios para
regular definitivamente la estructura del Instituto Nacional da
Enseüauza Media a Distancia, fijando su capacidad para im
partir todas las enseñanzas correspondientes a los niveles, ci
clos y grados 'regti]ados por la Ley General de. Educación (excep
to el nivel Universitario). susceptibles de ser impartidos con la
aplicación de las modalidades propias de la Educación a Dis
tancia.

Lo digQ a VV." lL para su conoclmiento y demás efectos.'
Dios guard~ a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1974,

Ilustrísimos señores;

16041 ORDEN de 31 de juLio de 1974 por la que se regula
el funcionamiento ¡:lel Instituto NacionaL de Ense
iíanza Media a Distarycia para el curso 1974-75,

MARTINEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Directores 'generales de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa y Ordenación Educatíva HJepartamento).

l1usLrísimos señores:

Primero. Educación General Básica. Ense¡'ian.:a.s.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

El Decreto 1911/1274, de 11 de julio, sobre ordenación de la.
Educación General Básica y Bachillerato en el ano- academico
1974/1975, establece 00 su disposición firial que el Ministerio
de Educación y Ciencja d1ctará las dlsposiciOflCS pertinentes
para su desarrollo. 1

1

I

I

I

ORDJ!,N de 8 de agosto de 1974 por· la que se des~

arrolla el Decreto 191111974 sobre ordenación de la
Educacwn General Básica y Bachíllerato en el año
acadéntico 1974/1975.

16042

Segundo. Educación General Dásico. Centros.

• 1. A partir· del próximo año acadérnico 1974/1975 quedan
autorizados para impartir el octavo curso de Educación Ce·'
neral Básicá todos aquellos Centros que vengan impartiendo
o se les autorice a impal'tir las enseñanzas de este nivel y
tengan al menos una unidkd para cada uno de ,los clirsos de
las dos etapas que lo integran.

2. Tambin podrán obtener esta autorizació. de la con(';:;·
pondiente Delegación provincial del Ministerio, con informe
de la Inspección Técnica, los Centrp5 de '";Educación General
Básica cuyo nl\mu'o de unidades permita organizar, además
de' Jos cursos de la .prime,m ",tapa, los tres cursos de ia segunda
etapa con carácter independiente, aun cil.undo sus aulas ¡estéll
en dos o mas edificios del mismo o dIstinto nivel. Las Delega
ciones Provinciales" darán traslacio al Registro Especial de Cen~

tl'OS Docentes de las autorizaciones 'concedidat
3. Si lor; pU0stos escolares disponibles para la segunda etapa

en Colegios Nacionales y Centros completos de EducqCÍón
General Bá·slc& resultaran insuficíentes, las Delegaciones Pro
vinciales del Departamento_pbdrán autorizar para impartir estás
eilseñanzas a Ótt05 Centros de 'Educáción Genéral Básica lJO
<lOillpletos mediante el mismo proced.imiento' señalado en el
epígrafe anterior. Los alumnos: de los cursos de la segunda

1. Da 'acuerdo con 10 dispuesto en el artículo LO del De
creto 1911./1974, sobre ordenación de la Educación General Bá·
sica y Bachillerato en el año académico 1974/1975, se- implanta.
con caracter general el octavo curso de la Educación General
Básica y queda por consiguiente extinguida, a paTtir de dicho
curso, la antigua Enseñanza Primaria.

Aquellos·alumnos de este extingUIdo nivel docente que por
cualquier circunstancia no hubiosen terminado sus estudio,s con
la obtención del Certifiéado de Estudios primarios podran
grcsentarse a las pruebas para la obtención del núsmo en los
términos y plazos establecidos en las normas que regulan
dichas prueblts.

2. Las enseñanzus correspol1dientes ul octavo curso de la
Educación General Básica se ajustarán a las orientaciones
pedagógicas aprobadas por Ol'den. ministerial de 6 de agosto
de lq71.

Continuando en vigor las circunstancias que determinaron la
Orden ministerial de la de septiembre de 1973 {",Boletín Oficial
del Estado.. de 25 de septiembre} referente a las normas para el
funcionamiento del Instituto Nacional de Enseñanza Media a
Distancia durante el curso' 1973-74 en tanto se promulgasen las
dIsposiciones generales que lo regulen definitivamente,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

PrImero.-Hasta que se dicte la Reglamentación definitiva.
del Instituto Nacional de EnSeñanza Media a Distancia y como
continuidad de su actual régimen ~cadémico,"este Ce.ntro im
partirá las siguientes enseñanzas:

a} Bachillerato Elemental ae'~til1guiL

hJ Bachillerato Superior. Para los alumnos residentes en el
extranjero estas enseñanzas estarán condicionadas a las necesi-'
dades y demanda de matrícula y ,con la colaboración del Consejo
Escolar para la Extensión Educativa de los emigrantes espa-
ñoles. J

el Enseñanzas para adultos -equivalentes a la Educación Ge
neral Basica, conforme se dispone en el apartado b) del al;ticu
lo 2." del Decreto 1313/1973, de 'ide junio, realizlindose la califi

. cación por el sistema-:de evaluaCión continua, a tenor de lo dis
puesto en los articulos 2,° y 3.<> de la Orden ministorial de 11 de
septiembre de 1972, pudiendo ser cursadas estas enseña.'lzas-, por
aquellos alunmos que se encuentren imposibilitados d~ asistir
a los Centros ordinarios de este nivel educativo.

d} Enséñanzas compJemenLaria.s y de adaptación que regla
mentariamente se detm"mihen para el accesp al Bachillerato de
los alumnos en posesión del título de Graduado Escolar, segun
establece la disposición transHocia. del Decroto 1:3'1311973, de· 7
dej~io. • .

Segl.\ndo,-Duranto el curso 197'1-75, se comenzará a progra
mar las ensel1anzas. del Bachillerato Unificado "Y Polivalente, de
acuerdo 'Con las disposiciones legales que a tal efecto se dicten,
al objeto de impartirlo tan pronto entre en vigor. Asimismo se
fijarán las normas que permitan iIl).partir en su día '-si' así pro~.

cediere- las ensei'íanzas del Curso de Orientación Universitaria,
dentro de la modalidad educativa especifica del lnftituto Nacio
nal de Enseñanza Media a Distancia, de acuerdo con la estructu
ra que regule dicho curso y con la utilización de la técnica y
medios propios de la enseñanza a distancia. En régimen experF
mental puede ser establecido' el Cursó de Orientación 'Universi
taria para los alumnos reslcjentes en el extranjero, en coordina~

ción con los servicios correspondientes de la 'Dirección General ,
de Ordenación Educativa y del Instituto .Español de Emigra-
ción.· '

Tercero.-La implantación de las ensQl'ianzlls de primer grai:Jo
de Formación. Pro.fiesional, susceptibles de ser imp¡.¡.rlidas con la
modalidad de enseñanza a distancia, serán obieto de programa
cÍón teniendo en considei·aci6n cuanto se contiene <:n el Decre
to 995/1974, de 14 de marzo, sobre ordenación de la Formación
Profesional, asi como las normas que posteriormente lo des
arrollen.

Cuarto.~-Porel Ministerio de Educación y Ciencia se habllita~

l'án los créd~tos precisos para laelaboradón del material espe·
Clfico que requiere esta modalidad educativa, tanto en relación
con las ensdianzas para aqultoa equivalente a la Educación Ge-



MARTINEZ ESTEHUEI AS

lhun5. SJ'es. Directores generales de Ordenación ·Educativa. de
Pe,'sonal yde Programación '.e Inversiones.
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GUtDEN de 7 de agosto de }974.-·$obre apertura de
i3ttjuipajes no identificados y subasta de obietos de
mercancias·a,bcindonados. ,.

MINISTERIO· DEL AIRE

MINISTERIO
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CORRECC10N de errores de la Orden de,:24 de ma'
yo de 1974 por la que se modifica la Oraenan,ul de
Trabajo en T.as Empresas Constgrwtarias de BVQues.

Advert.ido error en el texto remitido para' su publicación de
la men60nada Orden, .inserta en' el ..Boletín OfJ<;ial del Esta
do" l'úmero 131,. de fecha 1 df;;l junio de 1974;, se tninsc,ibe a
continuación la oportuna rectificac¡ón:

lo digo <1 VV. 11. para su c<mocimiento y efe¡;1.o!i.
Dios guarde B VV.II.
Madrid, 8 de agost? de un·!.

En la página 11280. columna 2, Anexo número f, Tabla de
Salarios Baso. IV Servicios varios; lí)' Categorías básj(:a6: DUl(lG
dice: ..Oficial de U.1rccra ... 7.008~, debe decir:, ".oficial. dI:' tel"
cera ... 7.~~:n".

4, En la convocatoria de septiembre del presente año acadé
mico 1973-1974 queda extinguido definitivamente el segundo
curso del Bachillerato Elemental Unificado. A ·los alumnos que
tengan pendientes asignaturas de dicho curso se les expedirá,
si asi Jo desean, el Certificado de Escolaridad correspondiente,
y podrán realizar las prueba.s de madurez para la obtendón del
titulo de Gracil1ado Escolar o las cOl~respondientesal Certificado
de Estüdios PrimariQs.

5. Extinguidas las enseñanzas del tercer curso de BachilJerpjo
Elemental Unificado, e11 el año academico 1974-1975 qUl:.Jdará su"
primido el acceso a dicho curso.

6. El1 el año académico - 1974-1975 se implantara, a t.ítulQ
expociment,al, el primer curso del Bachillerato Unificado'y Poliva
lente, previsto en la" Ley General de Educación, en los Centros
Pilotos y Experimentales. que -sean autorizados 'expresarnchte
para' ello. Podrán incorporarse al mismo los-alumnos. que estén
en posesión. del título de Graduado Escolar.

7. Los .alumnos que estén en posesión del título de Graduado
Escolar y no se matriculen eh el'primer curso de Bachillerato
Unificado y Polivalente podrán hacerlo en '5," curso del Ba
chillerato General' Superior por enseñanza eficia!, cologiada o
libre. Los Centros docentes prestarán una atención especial a
estos alumn9s a fin de permitirles una ~ficaz adapta~ión.

8. En los Centros dficia1es y por 10 .Que respectEt el horarjp
escolar de los alumnos. regimenes del profesorado. órganjzadón
del curso y de JOS Seminarios DidáCticos," aSi como a las fun
ciones de la Inspección, se estará a lo dispuesto en la. Ordcn
ministerial .de 21 d(~ ,agosto de 19:72 (..Boletín Oficiál del Est.ado»
del 261.

Los artículos 109 y. siguientes de 1::. Ley de Navegación Aérea
regula:q el destino de las mercancías transportQ,das·pol' via aéréa
y no recogidas por sqs destinatarios y, por su parte, la Orden
de 25 de noviemhre de 1942 había establecido 'er régimen aplica
ble en cuanto a los equi12ajes facturados y no- reclamados. La ex
periencia adquirida a.- 10 largo de aftos ha demostrado. que.' si,
tal regulación es suficiente tanta. enmatada de equipajes como
de mercancías. por ser conocidos sus expedidores y destinata
rios, resulta inapiicable en relación con los equipajes de m:mo
y objetos de uso personal que. portados por los viajeros a bordo
de las aeronaves, son olvidados por aquéllos al término ·de s,:!
viaje. El artículo 100 de la Ley de Navegación Aérea dispuso
que reglamentariamente se habrán de determinar los plazos y
cOll9.iciones de enajenación de equipa.jes y él artículo .8." do .la
misma determina la competencia del Ministe.riodel Aire par8,
ellQ. 'A la vista de tales antecedentes, asL-eomo de la necesidml
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etapa de la Educación General Básica. que asistan - a estos
Centros quedarán obligatoriamente. adscritos a un Colegio Na~

clonal o Centro -completo de 'Educ~ci6n General Básica.

Tercero. Educación GenerrtL- Báska. Profesorado.

1. Podrán impartir las 'enseñanzas correspondientes al oc
tavo curso de la Educación' General Básica en las respectivas
áreas los Profesores que, éonforme a las disposiciones vigelltes,
han· venido impartiendo los "cursos 6;° y 7.'" de -la segunda
etapa, de a'cuerdocon los Decretos 1380/1972, de 25 de mayo,
y 1146/1973, de 19 de mayo, y Ordenes ministeriales de 17 de junio
de 1972. Y 6. de julio de 1$7~. Tatnbién podran hacerse cargo
de la docencia en las ~Teas. de la segunda -etapa los Profesores
que hayan' finalizado las, en5eñan~as del plan.. de estudios ex
perimental de las Escuelas Universitar-ias de Formación del
Profesorado de Edu~aci6n General BAsü;:a.

2. HaSta tanto se determinan las plantillas de los Colegios
Nacionales y Centros de Educación General Básica por áreas
y especialidades. la asignáción de funciones del. profesorado
del Centro se hará. por- la Dirección. oído el' equipo de Pro
fesores. Los profesores de la: segunda etapa· se responsabilizarán
de la~ tutoría de.uneurso y de impartir una de las tres áreas
siguientes: 'Area Filológica, .Area de Matemáticas y Ciencias

'de l.~ Naturaleza o Area de Ciencias SociaIes. Las restantes
enseñanzas en dichos c\1rsos~eI'án desarrolladas por los Pro
fesores del cen~ según' su especialización.
,3~ Cuando anIos Centros estatales las distintas áreas de la

segunda etapa nO,puedan ser aténdidas por el profesorado. de la
plantllladestinado en el Centro' y ésta no_Sé encuentre cubierta
en su totalidad, 'podrán ssrd'éstillád.os para ocupar las plázas
:vacantes· en dichos Centros Profesores de Educación General
Básica de la provincia donde 413 encuéntre situado el Centro que
posean la eSl.)iCm-Udad requerida. La. adscripción provisional S6

hará por. la Delegación PÍ'ovineial a propuesta y previO,tnforme
, de la Inspección Técnica y contando con la aceptación del in-
teresado.. . •

4. ,Para pro,ceder al nombramiento de profesorado interino
_o contratado ss estará a lo dispuesto en las· normas del apar

tado d. epígrafe 2 del punto.terceto de la Orden ministerial de
6 de' julio de- 1973.

Cuarto. EduéaoiónGe1J;eral' Básica. Alumnado.

1. Al comienzo del próximo año 'académico 1974.-1975 se in
corporarán a la JWueación General Básica los siguientes alum
nos: Al primer curso, los que· cumplan seis años' de edad dentro'
del afio 1974. A --los cursds se-gunda-;tercero,cuarto, quinto,
sexto, séptimo y octavo,' los alumnos que' en el año académico
1973~1974 hayan se'guido los estudios correS'pon!iientes a primero,
segundo, tercero, (marto'; quint{)', .sexto y séptimo de la Edu
cación General Básica.

2. Los alumnos,. actualmente matriculados en Colegios Na-
. cionales y Centros de Educaoión .General Básica nacidos en· el

año 1960 que hayán cursado el sexto,o séptimo cursos en el afio
académico 1973--1914 podrán cursar el séptimo u octa.vo, res

jl6ctivamente, en el 'año .a~adémico 19?4~1975. Los. alumnos na~

eidos en el 'año 1959 que en el atioapadémico 19'73-1974 hayan
obtenido autorización para continuar estudios de Educación
General Básica ·p-odr4n solicitai'-8u insCripción en el a-ñ"o 1974-1975
y ser adniitidos. prevlo informe-de la Inspección Técnica. siém~
pre que est~n en condiciones de seguir el octavo curso de'
Educación General·. BéSica y oxista disponibilidad de puestos
escolares.,

Quinto. Bachillerato.

1. En el año académico 1\374·1975 podrán cursarse por en
sei'íanza oficiaI. colegiada o libré lbs eursos5." y 6.° de Bachme
rato General Superior y a.o y 7," del Bachillerato Técnico S\l~
perio-r. . . ,

2. Por enseAaílza .Ubre podrán cursarss el 3.° y 4." 'cursos
del Bachillerato E~mental Unificado y el ·curso de transfor
nUI.CÍón· de Bachilleres ge:nerales· elementales é¡} Bachillere<¡
técnicos elementales.

3/' D~ 'acuerdo"con lo dispue<;to en el articulo 5.", 3. del
Decreto ·1911/1974. los· Cent1;os esta.tales y no estatales dé En
señanz& Media podrán. -establecer enseñanzas de .recuperaci6n
pata. los alwnrt01.de.4.-<).curso-del Bachilleráto Elemental Uni~
ficado. Los Centros estatales podrán impartir dichas etlseüanzas
de r~cuperacf6n- siEl,.'l1pre que, el número de alumnos inscritos
no sea: inferior a 20 y cuenten' con la autoriz%dórt de la Inspet'
ción de Ensefíanza Medía. Estos alumnos tendrán la conside
roc!óndellbresy 8ólo se matriCUlarAn de lasas~gnaLtlJ"as que
tuvieran pendientes, si· bien babránd-e .asistir con suliciúnte
aprovechamiento a bis clases ·de la· totalIdad de las aslgna·turas
del·curso.
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